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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro-Antioquia, tres (03) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
AUTO  SUSTANCIACION NO. 339 

RADICADO N° 2019-00412 

 

QUEDA en la Secretaría por el término de cinco (5) días, a disposición de la parte 

demandante, la manifestación a la demanda, realizada por la parte demandada, 

contentiva de hechos que configuran EXCEPCIONES DE MÉRITO, conforme al 

contenido del artículo 370 del Código General del Proceso. Se dará Traslado de dicho 

escrito a través del micrositio del Centro de Servicios de Rionegro  tal como lo 

establece el art.110 del C. G del P. 

Acorde con el poder obrante en memorial del 16 de septiembre de la presente 

anualidad, SE RECONOCE PERSONERIA a la profesional del derecho OLGA LUCIA 

GOMEZ PINEDA, con tarjeta profesional No. 51.746 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente a los demandados, de conformidad con el artículo 74 

del Código General del Proceso.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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